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ESCRITURA DE COMPRA VENTA

NÚMERO ___-CINCO.-/ Ante nosotros, Nombre de Abogados, Notarios Públicos con oficina en San José, Dirección de la oficina de los abogados, Bufete ____, actuando en el Protocolo del Notario apellidos del notario, COMPARECE: NOMBRE DEL COMPRADOR, mayor, ____, ____, vecino de ____ y con cédula de identidad número XX-XXX XXX-XXX XX, ambos vecino de ____, Residencial ____, casa ____, como “Deudor” y “Comprador”, y NOMBRE DEL VENDEDOR, mayor, ____, ____, vecino de ____ y con cédula de identidad número XX-XXX XXX-XXX XX, como “Vendedor”; y DICEN: CAPÍTULO PRIMERO: El compareciente APELLIDOS DEL VENDEDOR Y LOS COMPARECIENTES APELLIDOS DEL COMPRADOR, los DOS otorgando de manera personal: DE LA COMPRA VENTA: Que el compareciente APELLIDOS DEL VENDEDOR es propietario de la finca del Partido de ____, matrícula número ________________________ , que es terreno para construir, situado en _________, distrito _______ del cantón _______ de la Provincia de _______, que linda al norte con _______, sur con _______, este con _______ y oeste con_______, con una medida de ______________metros con _______ decímetros cuadrados y plano catastrado número _____________________. Continúa manifestando el compareciente APELLIDOS DEL VENDEDOR, que en este acto vende la finca descrita libre de gravámenes hipotecarios, judiciales y anotaciones,  con todos los impuestos nacionales y municipales al día, por partes iguales, al compareciente APELLIDOS DEL COMPRADOR, el cual acepta la compraventa. El precio de la compraventa lo constituye la suma de _____________________ DÓLARES/ COLONES, moneda de los Estados Unidos de América/ moneda de la República de Costa Rica, los cuales el compareciente VENDEDOR, manifiesta haber recibido en este acto a su entera satisfacción y aceptación de parte del comprador. El señor VENDEDOR debidamente apercibido por los suscritos Notarios acerca de las penas que establecen las leyes costarricenses para los delitos de perjurio, estafa y falso testimonio declara bajo la fe de juramento que: a) la venta de la finca aquí relacionada incluye cualquier diferencia de cabida en exceso entre la medida aquí expresada para dicha finca  y la medida de esta, todo lo cual queda en provecho del comprador y pagado por éstos dentro del precio de la compraventa, b) la finca no tiene restricciones o gravámenes provenientes de la Ley de Aguas, de la Ley General de Caminos Públicos, de la Ley de Planificación Urbana, del reglamento del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo para el Control del Fraccionamiento y Urbanizaciones, de las normas Municipales, o de cualquier otro ente gubernamental, que limiten respecto a dicha finca el libre y pleno ejercicio del derecho de dominio propiedad absoluta por parte del comprador, c) el Estado no ha iniciado gestiones de expropiación, total o parcial, que lleguen a afectar la finca o si éste prevé alguna gestión en ese sentido, d) la finca se encuentra al día en el pago de tributos, en especial del impuesto sobre bienes inmuebles, tasas municipales, y cualquier otro impuesto, tasa, canon o contribución especial, y cualquier carga o gravamen que pudiera afectar de modo alguno el dominio o propiedad absoluta sobre el inmueble vendido y en consecuencia, el libre uso goce y disfrute, de  la propiedad y la posesión sobre el referido inmueble, no existiendo arrendamientos o usufructos sobre la finca, e) El compareciente VENDEDOR tiene derecho irrestricto para enajenar, vender y traspasar la finca y tiene, además, título de propiedad absoluta, completo, total sobre la misma, debidamente registrado, siendo a su vez propietario legal y registral sin limitaciones y por ende, siendo el único titular de su dominio, posesión, uso y usufructo, f) no hay terceros que disputen al compareciente VENDEDOR, o al  propietario anterior del inmueble, su derecho de dominio o propiedad absoluta, posesión, uso, goce, pleno disfrute, enajenación, transformación, defensa, exclusión, destrucción o indemnización  en relación con la finca traspasada, g) la referida finca no tiene vicio visible u oculto alguno que no se encuentre expresa y específicamente establecidos en la presente escritura, h) sobre la finca no existen opciones de ningún tipo conferidas por el compareciente VENDEDOR, ni existen garantías, acuerdos, contratos, requerimientos, compromisos, promesas o demandas pendientes de ninguna naturaleza o en que estén involucrados el compareciente VENDEDOR  o la finca referida, ni actos u omisiones por los que se vea o pueda verse restringida o limitada la compraventa de esta finca,  i)  El compareciente COMPRADOR podrá a partir de hoy, de manera inmediata y sin limitación o restricción alguna, ejercer libremente su derecho de propietarios absolutos y entrar en posesión, uso, goce y pleno disfrute de la finca a ellos vendida en este acto, j-) la venta no está sujeta a condición alguna. CAPÍTULO SEGUNDO: LOS COMPARECIENTES APELLIDOS DEL COMPRADOR Y APELLIDOS DEL COMPRADOR, AMBOS DE MANERA PERSONAL: CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA: Manifiestan los deudores que el NOMBRE DEL BANCO O ENTIDAD FINANCIERA en adelante denominado la “ACREEDORA”, cuya dirección se sitúa en San José, ____________________, con cédula de persona jurídica número ________________, les ha concedido un préstamo mercantil, por la suma de ________________DÓLARES / COLONES, moneda de los Estados Unidos de América / moneda de la República de Costa Rica. Consecuentemente, se constituyen en DEUDORES de la ACREEDORA por dicha suma de principal, más los correspondientes intereses y demás responsabilidades pecuniarias, bajo los siguientes términos y condiciones: PRIMERA – PRINCIPAL: El préstamo mercantil concedido por la ACREEDORA, al deudor, es por la referida suma de ________________DÓLARES / COLONES, moneda de los Estados Unidos de América / moneda de la República de Costa Rica, en adelante el “PRÉSTAMO”. SEGUNDA – PAGO DEL PRINCIPAL: Los deudores pagarán a la ACREEDORA el préstamo concedido mediante el pago de ____________ cuotas mensuales, vencidas y consecutivas, más una ultima cuota por el saldo adeudado a la acreedora por cualquier concepto al vencimiento de la operación, bajo el sistema de cuota nivelada, calculadas a trescientos sesenta meses plazo. Los deudores autorizan al acreedor para que aumente el monto de la cuota en caso de que varíe la tasa de interés. TERCERA – DEL PLAZO:  El plazo del PRÉSTAMO es de ________________meses contados a partir del día _____de ______________del dos mil _______, sea que vence el ___________de ______________del dos mil ____________. Al vencimiento del plazo los deudores deberán haber cancelado a la ACREEDORA cualquier saldo al descubierto. CUARTA – INTERESES CORRIENTES: El PRÉSTAMO devengará intereses corrientes a partir del día de hoy, durante los primeros ___________ MESES, sobre saldos insolutos, a una tasa FIJA equivalente a _________POR CIENTO ANUAL, a partir del mes  ________________y por el resto del plazo, la tasa  de interés será variable, revisable y ajustable trimestralmente, equivalente a  UN PUNTO porcentual por encima de la Tasa Interbancaria Internacional denominada "PRIME RATE". Las fechas de revisión de la tasa de interés, serán los días primero de cada uno de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año, comenzando a regir el nuevo interés para la cuota del mes siguiente. Para que se aplique esta revisión los deudores deben haber cumplido con al menos tres pagos mensuales de las cuotas indicadas en la cláusula sexta de este documento. Si la ACREEDORA no hubiere seleccionado otro servicio alternativo que defina la tasa Prime Rate, ésta se entenderá como la tasa Prime Rate que el Banco Central de Costa Rica comunique dos días antes de las fechas establecidas para la revisión de la tasa de interés. La comisión del crédito, cuando se tiene una tasa de interés promocional, será imputable a intereses corrientes de la siguiente forma:  el monto necesario para cubrir en todo o en parte la diferencia entre la tasa de interés promocional y la tasa de interés ajustada, durante el período de la promoción.  QUINTA – PAGO DE INTERESES: Los intereses generados por el PRESTAMO establecido en el presente contrato, serán cancelados por los deudores a la ACREEDORA, en forma mensual y vencida.  SEXTA – CUOTA INICIAL: La cuota inicial que deberán pagar los deudores a la ACREEDORA, por concepto de principal e intereses y seguros bajo el sistema de cuota nivelada, durante los primeros sesenta meses será la suma de ________________DÓLARES / COLONES CON ________________VEINTITRÉS CENTAVOS DE DÓLAR / COLONES, moneda de los Estados Unidos de América / moneda de la República de Costa Rica. A partir del mes ________________y por el resto del plazo, la cuota será revisada y ajustada de conformidad con lo establecido en la cláusula cuarta anterior. La primera cuota se deberá pagar el día ________ de ________________del dos mil _________, fecha en que pagarán la primera cuota completa más los intereses al _______de _______________del dos mil _______. Sin embargo, cuando los meses sean de más de treinta días, ésta cuota puede variar, para cumplir con el monto de los intereses del crédito. Todos los demás pagos se continuarán realizando los días tres de cada mes o el día hábil siguiente cuando corresponda. SÉTIMA – INTERESES MORATORIOS: Los deudores reconocen intereses moratorios al mismo tipo de los intereses corrientes, más dos puntos porcentuales, calculados sobre la tasa de interés corriente vigente al momento de producirse la mora, variable de acuerdo con el mes en que se produzca la mora. Esto en el entendido de que en la eventualidad de que el crédito o su saldo se cobrare por la vía judicial, los intereses  moratorios se continuarán ajustando trimestralmente en la misma forma, modo y procedimiento establecido para los intereses corrientes. OCTAVA – CÁLCULO DE INTERESES: Tanto los intereses corrientes como los moratorios, en su caso, se calcularán sobre la base de tiempo “DÍAS EXACTOS DIVIDIDO ENTRE AÑO COMERCIAL”, es decir trescientos sesenta y cinco días dividido entre trescientos sesenta días.  NOVENA – COMISIÓN BANCARIA: Los deudores deberán pagar a la ACREEDORA una comisión bancaria equivalente al ______________por ciento sobre la base del crédito, pagadera por una sola vez y por adelantado, comisión que ha quedado debidamente cancelada en este acto. DÉCIMA – OTRAS CONDICIONES DE PAGO A CARGO DE LOS DEUDORES Y A FAVOR DE LA ACREEDORA: Los deudores pagarán en caso de mora en el servicio de su deuda los costos en que el BANCO incurra por la gestión de recuperación de las sumas atrasadas y dejadas de pagar en tiempo de conformidad con este contrato de préstamo; incluso podrá el acreedor cobrar una comisión a los deudores sobre el monto adeudado al momento de estar la operación que se garantiza mediante esta escritura, en el status de mora. Los deudores se comprometen a hacer todos los pagos a que están obligados en virtud de este contrato en las oficinas de la ACREEDORA en San José, o en cualquiera de sus sucursales. Todo pago deberá ser realizado en dinero efectivo o cheque y en día hábil que para los efectos de esta escritura es cualquier día en que las oficinas de la ACREEDORA estén abiertas al público. Asimismo, los deudores se comprometen a hacer todos los pagos a que están obligados a favor de la ACREEDORA o a quien eventualmente se le haya cedido el crédito de conformidad con lo establecido en la cláusula décima sétima, libres de cualquier deducción, impuesto, tasa, carga, gravamen, retención o contribución. Si los deudores estuviesen obligados a deducir o retener suma alguna por cualquier motivo, éstos incrementarán su pago de tal forma que la ACREEDORA reciba en todo caso la suma completa a que tiene derecho según los términos y condiciones de esta escritura. Los deudores renuncian expresamente, aún en las circunstancias de caso fortuito o fuerza mayor, a invocar cualquier acción, defensa, demanda o contra-demanda de o para pagar a su ACREEDORA una suma menor, o a suspender sus pagos, o para pagar en una moneda que no sea la pactada. DÉCIMA PRIMERA – IMPUTACIÓN DE PAGOS: La imputación de pagos queda a juicio exclusivo de la ACREEDORA, por lo que podrá hacer en la forma que estime conveniente o disponga, y en cualquier tiempo, aún después del remate del bien dado en garantía. DÉCIMA SEGUNDA – OTRAS OBLIGACIONES A CARGO DE LOS DEUDORES: Los deudores acuerdan y expresamente se obligan, durante todo el plazo del presente PRÉSTAMO, a lo siguiente:  a) A facilitar a la ACREEDORA cualquier reporte solicitado por esta última, relacionado con el presente PRÉSTAMO; b) A permitir la libre inspección de las instalaciones existentes o que llegaren a existir en la finca que por esta escritura se hipoteca, por inspectores o personeros de la ACREEDORA debidamente acreditados y a colaborar con los inspectores de la ACREEDORA para la realización del cometido de éstos, c) Los deudores declaran bajo la fe y gravedad del juramento que han elegido el crédito que se garantiza en la presente hipoteca libre, voluntariamente y sin ningún tipo de coacción. También declaran bajo la fe y gravedad del juramento que han sido informados de previo a la suscripción de esta escritura, y a su total satisfacción, que el acreedor se reserva el derecho de designar la comercializadora de seguros de su elección, para efectos de que el acreedor pueda llevar a cabo un control del pago y renovación de las pólizas de seguro patrimonial y de vida sobre saldos deudores hipotecarios, y además de incendio, rayo y terremoto respectivas, a efecto de cumplir con las disposiciones que para estos actos establece la Superintendencia General de Entidades Financieras. Asimismo, que en caso que los deudores decidan que el acreedor les financie el pago del seguro voluntario con el Instituto Nacional de Seguros u otra Institución aseguradora, los deudores pagarán al Banco o entidad financiera acreedora la cuota de seguro respectiva en la misma moneda del crédito que en este acto se garantiza; esto por cuanto el acreedor pagará anticipadamente el seguro patrimonial y de vida sobre saldos deudores hipotecarios, y además de incendio, rayo y terremoto que le será financiado. La tasa de intereses corrientes y moratorios aplicables por este concepto será en todo momento igual a la utilizada para el cálculo de la parte financiera de la tasa ajustada  de las cuotas de esta escritura, y d) A mantener un seguro patrimonial y de vida sobre saldos deudores hipotecarios y a asegurar contra incendio, rayo y terremoto las instalaciones y construcciones existentes o que llegaren a edificarse en la finca que por esta escritura se hipoteca en garantía de este PRÉSTAMO, con el agente de seguros que la ACREEDORA disponga y mientras la deuda exista.  De igual manera deberán ceder y endosar dichas pólizas a favor de la ACREEDORA, así como a evidenciar la renovación de las mismas. En caso de incumplimiento en cualquiera de esas condiciones, la acreedora podrá tener por vencido el plazo y por exigible la totalidad de la deuda. Los pagos que deben realizar los deudores en relación con dichas pólizas deberán realizarlos directamente en las oficinas centrales o agencias de la ACREEDORA en su condición de Agente Recaudador, si fuere aplicable al momento de hacer cada pago mensual de las cuotas convenidas y en adición a ellas. Queda expresamente establecido que la falta de cumplimiento de lo anterior dará derecho a la ACREEDORA, sin ulterior responsabilidad para ésta, a pagar las pólizas y las renovaciones por cuenta de los deudores. En tal caso, los desembolsos efectuados por la ACREEDORA en la gestión de pago de las primas por seguros, le serán reintegrados por los deudores en forma inmediata, reconociéndole a la ACREEDORA intereses equivalentes a la tasa de interés moratoria, según los términos y condiciones del presente préstamo. El acreedor se reserva el derecho de ampliar la cobertura de dichas pólizas en cuanto a su monto o los riesgos que cubre. La póliza siempre deberá indicar que el acreedor o beneficiario de la misma es Banco Interfin S.A. Una vez que el presente préstamo es cancelado en su totalidad, los deudores deberán asegurar la propiedad por su cuenta y riesgo, por lo que el acreedor no será responsable en las renovaciones de las pólizas. DÉCIMO TERCERA – OTRAS CONDICIONES: a) Los deudores expresa e irrevocablemente renuncian, a favor de la ACREEDORA, a cualquier beneficio de prioridad en un eventual proceso judicial; b) Durante el plazo del presente PRÉSTAMO, los deudores expresa e irrevocablemente renuncian al derecho de transmitir, vender alquilar o enajenar, de cualquier forma la propiedad a ser hipotecada por medio de la presente escritura, total o parcialmente, sin el consentimiento previo, expreso y por escrito de la ACREEDORA; c) Durante el plazo del presente PRÉSTAMO, los deudores se obligan a no cambiar el destino de la propiedad a ser hipotecada por medio de la presente escritura, sin el consentimiento previo, expreso y por escrito de la ACREEDORA,  que es el de casa personal de habitación. DÉCIMO CUARTA – CASA DE HABITACIÓN / LOCAL COMERCIAL / FINCA / NAVE INDUSTRIAL, ETC.: Que el presente contrato de préstamo y la hipoteca que lo garantiza, forman parte de un programa de crédito ________________, diseñado para que las hipotecas sean titularizadas, por lo que las condiciones de los créditos son favorables para los deudores en relación con el resto del mercado, y es por eso que resulta necesario evitar que los deudores especulen con los créditos. En virtud de lo anterior y comprendiendo a plenitud dichas razones, los deudores se obligan a utilizar el bien que por este medio se hipoteca, única y exclusivamente como su vivienda / local, etc, no pudiendo cambiar esa condición ni arrendar, subarrendar, ceder el uso, habitación, usufructo, posesión, o cualquier otro derecho sobre el inmueble durante la vigencia del crédito sin el consentimiento previo, expreso y por escrito de la ACREEDORA. En caso de incumplimiento de esta disposición por parte de los deudores, el acreedor podrá dar por vencido anticipadamente el plazo del crédito y por exigible la totalidad de la deuda. DÉCIMO QUINTA – CASOS DE INCUMPLIMIENTO: Los deudores convienen y aceptan que la no inscripción en el Registro Público de esta escritura por causas imputables a él, tales como, pero no limitadas a, embargos o anotaciones de cualquier naturaleza sobre el inmueble que por medio de esta escritura se hipoteca; al igual que el no pago en tiempo y forma de los impuestos municipales, territoriales, sobre los  activos o de cualquier otra naturaleza que pesen sobre el inmueble, al igual que la falta de cumplimiento de cualquiera de las otras obligaciones pecuniarias o no a cargo de los deudores y que se estipulan en el presente documento, dará derecho a la ACREEDORA a tener por vencida en forma anticipada y exigible toda la deuda. Los deudores expresamente renuncian a su domicilio, a los requerimientos de pago y los trámites de juicio ejecutivo, y valoran la finca hipotecada para el evento de remate en la suma de capital por que responde. DÉCIMO SEXTA – GARANTÍA: En garantía del principal adeudado, intereses corrientes por todo el plazo de la presente obligación, intereses moratorios en su caso, primas de pólizas de seguros, e interés sobre las mismas, las costas procesales y personales de la eventual ejecución y de todas las demás obligaciones que los deudores adquieren, éstos otorgan a la ACREEDORA la siguiente GARANTÍA: I.- HIPOTECA de PRIMER GRADO sobre la finca inscrita en el Registro Nacional, Partido de ________________, Matrícula ________________________________, antes descrita y que adquirieron en el mismo acto. La hipoteca comprende cualesquiera mejoras presentes o futuras, que existieren o se hicieren en la finca hipotecada, aunque las mismas hubieren sido o fueren hechas por terceros, así como cualquier diferencia de cabida en exceso que exista entre la medida que indique el Registro Público para dicha finca y la medida real de ella, con todo lo cual los deudores están de acuerdo. DÉCIMO SÉTIMA – CESIÓN DEL CRÉDITO: De conformidad con el artículo cuatrocientos noventa y uno del Código de Comercio, cuatrocientos ochenta y tres y un mil ciento cuatro del Código Civil, los deudores autorizan expresa e irrevocablemente a la ACREEDORA para que, en cualquier momento, y dentro del plazo del PRÉSTAMO, ceda a un tercero con domicilio en Costa Rica o en el extranjero, el presente crédito, renunciando a la notificación de dicha cesión. DÉCIMO OCTAVA – NOTIFICACIONES, COMUNICACIONES Y REQUERIMIENTOS: De conformidad con el artículo ciento setenta y cuatro bis del Código Procesal Civil, y artículo cuatro de Ley de Notificaciones, Citaciones y Otras Comunicaciones Judiciales, las partes dejan señalada la dirección ya indicada para el caso de una eventual notificación, sea esta judicial o extrajudicial, así como para cualquier comunicación o requerimiento, la cual se tendrá como válida si es notificada en la dirección que ha quedado consignada en esta escritura y que todas las partes manifiestan conocer y aceptar. DECIMO NOVENA: VALIDEZ PARCIAL: La nulidad, ineficacia, invalidez o ilegalidad de alguna de las estipulaciones de este contrato, declarada por la Autoridad competente, no afectará la validez, legalidad, eficacia y exigibilidad de las restantes estipulaciones. VIGÉSIMA: PREPAGOS: En caso de prepagos parciales o totales que reciba, Banco o entidad financiera ____________________cobrará una comisión sobre el monto prepagado durante los primeros cinco años de la siguiente manera: de cero a quince por ciento original del crédito, no se cobrará penalidad. Sobre el excedente del quince por ciento del monto original del crédito: noventa días de intereses, aplica para tasa vigente del crédito. SIN QUE TOME NOTA EL REGISTRO: Manifiestan los comparecientes, que no han entregado a los Notarios suma alguna de dinero correspondiente a gastos y honorarios profesionales, los cuales serán desembolsados por el ACREEDOR. SIGUE TOMANDO NOTA EL REGISTRO. Advertimos a los comparecientes el valor y trascendencia legal de las renuncias hechas, así como los gravámenes legales que afectan los bienes referidos en el presente contrato. Los Suscritos Notarios hacemos constar que nos han sido presentados los documentos que sirven como prueba para las daciones de fe específicas y que han sido agregados al archivo de referencias del Notario apellidos del notario conforme a la ley y que hemos tenido a la vista los documentos no esenciales a que se refiere la escritura, los cuales también quedan agregados al archivo de referencias.  Se deja constancia que los honorarios de la presente escritura los devenga en su totalidad el Notario nombre y apellidos de notario. Expedimos un primer testimonio para el Banco o entidad financiera Sociedad Anónima en el mismo acto de firmarse la presente. Leído lo escrito a los comparecientes, lo aprueban y firmamos en San José, a las ___ horas del ___ de ___ del año dos mil ________.-/ 
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